
 

 
 
Quillota, 23 de octubre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 7835   /VISTOS:  

1. Ofic io Ordinario Nº 2882/2020 de 21 de Octubre de 2020 de Director 
Departamento de Salud a Sr. Alcalde, recibido en Secretaría Municipal el 23 
de Octubre de 2020, en que solic ita  prórrogar la contratación mediante 
convenio Marco denominado “SERVICIO DE INTERNET DEDICADO”  a 
través del s istema Mercado Público, de acuerdo a las órdenes de compra 
N°2832-801-CM19,  N°2832-802-CM19 y N°2832-803-CM19,financiada por 
el Departamento de Salud Quillota,  con v igencia de los serv ic ios hasta el 25 
de Octubre de 2020, al proveedor EMPRESA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIOES S.A.,  se informa lo s iguiente:  
 

 
Por los antecedentes expuestos, y tratándose de una situación excepcional, 
solic ito a Ud. la autorización de prórroga, mediante decreto alcaldic io a la 
empresa: 

 
2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente 

mencionado; 
3. Certif icado de Disponibilidad Presupuestaria N°  884, de 14 de Octubre de 

2020, por $ 5.656.855, emitido por el jefe de f inanzas (S) del Departamento 
de Salud Municipal; 

4. Copias de órdenes de compra N°2832-801-CM19, N°2832-802-CM19 y 
N°2832-803-CM19; 

5. La Resolución Nº 06 de 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la 
República que f ija normas de exención de l trámite de Toma de Razón y en 
v irtud de las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:              AUTORÍZASE  la Prórroga del contrato mediante 
convenio Marco denominado “SERVICIO DE INTERNET DEDICADO” ,  a través del 
s istema Mercado Público , por cuatro meses a contar desde el 25 de Octubre de 
2020, al s iguiente proveedor : 

 
 

 
 
 

SEGUNDO:                           ESTABLÉCESE que todo lo estipulado en las 
Órdenes de compra se regirá bajo las mismas condiciones establecidos en  el 
contrato anterior.  
 
 
TERCERO: ADOPTE el Director del Departamento de Salud  
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución .                                     

 
                 

   
 
 
 

       
 
 
 
 


